ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO, CELEBRADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 24 DE JULIO DE 2009.



En la Ciudad de Tacoronte, a 24 de julio de 2009, siendo las 12,23 horas, se reúnen en la Sala de Sesiones de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde HERMÓGENES PEREZ ACOSTA,  los Concejales y Funcionarios de Carrera que a continuación se relacionan:

ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Hermógenes Pérez Acosta.

CONCEJALES:

D. Fernando Meneses Martín.

D. Andrés Ramos Hernández

Dña. Mª Raquel Marichal de la Paz

Dña.  Mª Ángeles Fuentes Dorta

D. José Daniel Díaz Armas

Dña. Teresa Candelaria Rodríguez Domínguez

D. Ignacio Mendoza Trujillo

D. Moisés Ramos Ramos

D. Domingo Díaz Torres
D. Julio Estévez Gil.
D. Lope Juan Pérez Lara

Dña. Mª Mercedes Méndez Fuentes

D. Carlos Medina Dorta

Dña. Mónica Raquel Benítez Díaz

Dña. Mª Candelaria Barroso Alonso

Dña. Mª Victoria Castro Padrón

Dña. Mª Candelaria Regalado Infante.

D. José Antonio Rodríguez Amador.
D. José García Casanova.

NO ASISTEN:

D. Juan Antonio González Hernández 

INTERVENTOR DE FONDOS ACC.:

D. Aníbal Lara Padrón.

ASISTENTE A LA SECRETARÍA:

Dª. Mª Inmaculada Reyes Dorta.



Asistidos por la Secretaria General de la Corporación DÑA. Mª DEL CARMEN CAMPOS COLINA, al objeto de celebrar la presente sesión,  previamente cursada al efecto.



Abierto el acto por orden de  la Presidencia, comprobado por la Secretaria Autorizante, la existencia de quórum suficiente, que en ningún momento fue perturbado por la ausencia de los distintos miembros de la Corporación; se pasan a tratar los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE TACORONTE: APROBACIÓN INICIAL.-

 

En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Urbanismo, que literalmente dice:
“Examinado el documento de planeamiento general del municipio, elaborado por el arquitecto D. Walter Beltrán y los convenios y documentación técnica anexa.

 CONSIDERANDO: Que la legislación aplicable viene determinada esencialmente por el TRLOTCAN y ENCAN (DL 1/2000), Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias, TRLS 2008.

 CONSIDERANDO: Que la revisión general del PGO de Tacoronte, se plantea para adecuar el documento de forma plena a la legislación urbanística y territorial de Canarias y por vencimiento del plazo establecido en el propio documento para su revisión al haber transcurrido doce  años desde su aprobación definitiva. El documento de  Revisión incluye el Catálogo Arquitectónico.

CONSIDERANDO: Que la aprobación inicial y provisional corresponde al Ayuntamiento de Tacoronte, y la definitiva a la COTMAC(art. 45 del D.L.1/2000), debiéndose proceder a la apertura de un periodo de información pública por plazo mínimo de un mes, mediante anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la provincia, y uno de los periódicos de mayor circulación en la provincia, según establece el artículo 128 del RPU y 10 del Reglamento de procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias. Durante el plazo de información pública quedará el expediente a disposición de cualquier persona que quiera examinarlo y se podrán deducir las alegaciones pertinentes.

CONSIDERANDO: Que los convenios suscritos y su documentación técnica anexa formarán parte de la documentación del expediente  y serán expuestos al público en la misma tramitación.

RESULTANDO: Que el documento de tramitación del PGO incluye el informe de sostenibilidad para su tramitación separada en trámite de evaluación ambiental.

RESULTANDO: Que por acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30 de julio de 2008, y de conformidad con la Disposición Transitoria Primera, apartado 4º, del Decreto 30/2007, de 5 de febrero, de modificación del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento de los Instrumentos de ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias, el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica atendiendo al estado de tramitación del Plan General de Ordenación de Tacoronte, sin necesidad de retrotraer las actuaciones, debiendo remitirse la propuesta de Memoria Ambiental para su aprobación, si procede, con carácter previo a la aprobación definitiva del Instrumento de ordenación.    
CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el art. 27.1 d) del Reglamento de Procedimiento la Memoria Ambiental que se apruebe contendrá las determinaciones finales que deban incorporarse al documento de planeamiento que se someta a aprobación inicial y, sin perjuicio de lo señalado en el apartado 2 de este artículo, se mantendrá y tendrá en cuenta al acordarse la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento.
El apartado 2, antes mencionado, plantea que sí el documento de planeamiento, a lo largo de su tramitación, introdujera modificaciones sustanciales que pudieran tener efectos significativos para el medio ambiente, el órgano promotor estará obligado a la modificación del informe de sostenibilidad elaborado y a proponer la corrección de la Memoria  Ambiental aprobada como definitiva por el órgano ambiental. 
Por tanto con la aprobación inicial de la revisión del PGO municipal deberá aprobarse el informe de sostenibilidad  y someterse al trámite de participación y consultas por espacio de 45 días. La información pública de la revisión del PGO debiera de ser por un plazo no inferior a dos meses.
De producirse la aprobación inicial el 24 de julio de 2009, la información pública podría establecerse a fecha fija, de 7 de septiembre a 7 de noviembre de 2009. 

La propuesta de Memoria Ambiental resultante tendría que estar aprobada por el órgano ambiental (COTMAC) antes de proceder a la aprobación provisional del instrumento de ordenación general.
CONSIDERANDO: Que el artículo 16 del reglamento de procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento establece que el acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística determinará, por sí solo y desde el momento de su publicación, la suspensión automática del otorgamiento de licencias, que en este caso es de carácter general, por lo que sólo se podrá tramitar y otorgar licencia a los proyectos ajustados al régimen vigente en el momento de su solicitud, siempre que dicho régimen no haya sido alterado por las determinaciones propuestas en el instrumento de ordenación en tramitación, o, habiendo sido alterado, las determinaciones aprobadas inicialmente sean menos restrictivas o limitativas que las del planeamiento en vigor.  

RESULTANDO: Que el plazo máximo de la suspensión de las licencias urbanísticas será de un año contado a partir de la publicación de la aprobación inicial.

RESULTANDO: Que el documento de tramitación de la revisión del PGO municipal no establece expresamente  la suspensión de tramitación de planeamiento de desarrollo.

RESULTANDO: Que por los servicios técnicos municipales se ha informado favorablemente  el documento.

 Visto todo lo anterior se propone la adopción de la siguiente resolución:
PRIMERO.- APROBAR INICIALMENTE, el documento  de tramitación de la  revisión del PGO de Tacoronte redactado por el equipo del arquitecto Walter Beltrán y Asociados, y los anexos de convenios y ordenación remitida por revisiones parciales y modificaciones puntuales aprobadas definitivamente o pendientes de aprobación definitiva de forma inminentes. Convenios: UA 45 “EL Pris”, SUSNO 6 “Campo de Golf”. C/ Albornoz (asentamiento rural). Los planeamientos aprobados que se incluyen, por remisión, en la Ordenación del PGO en tramitación, son: La revisión parcial de San Jerónimo- Los Perales, Revisión Parcial ámbito de edificio de usos múltiples entre Barranco Las Lagunestas y C/ Sebastián Machado, Modificación puntual El Patronato UA-52 

SEGUNDO.- Abrir un período de información pública por plazo de dos meses, con inserción de anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y de la provincia y un diario de los de mayor difusión en la provincia y tablón de anuncios del Consistorio. La información pública se iniciará el 7 de septiembre  y concluirá el 7 de noviembre de 2009.

TERCERO.- De conformidad con el artículo 16 del reglamento de procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento el acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística determinará, por sí solo y desde el momento de su publicación, la suspensión automática del otorgamiento de licencias, que en este caso es de carácter general, por lo que sólo se podrá tramitar y otorgar licencia a los proyectos ajustados al régimen vigente en el momento de su solicitud, siempre que dicho régimen no haya sido alterado por las determinaciones propuestas en el instrumento de ordenación en tramitación, o, habiendo sido alterado, las determinaciones aprobadas inicialmente sean menos restrictivas o limitativas que las del planeamiento en vigor.

El plazo de suspensión de licencias será de un año contado a partir de la publicación de la aprobación inicial del documento de Revisión del PGO de Tacoronte.

CUARTO.- Aprobar el informe de sostenibilidad e iniciar el trámite de evaluación ambiental estratégica, sometiéndose al trámite de participación y consultas por espacio de dos meses  con inserción de anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y de la provincia y un diario de los de mayor difusión en la provincia y tablón de anuncios del Consistorio. La participación pública y consultas se iniciará el 7 de septiembre  y concluirá el 7 de noviembre de 2009.”
RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Actividades Urbanísticas, Infraestructuras y Servicios, celebrada el día 21 de julio de 2009, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.

 

Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:


DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, manifiesta que, el documento del PGOU, no es nada baladí. El 23 de enero de 2008 le dieron las competencias del área de Urbanismo, el alcalde le encomendó como labor prioritaria llevar el PGO a su aprobación en Pleno. Durante estos últimos dieciocho meses ha realizado este trabajo. Este Plan General de Ordenación garantiza un futuro próspero para los tacoronteros del siglo XXI, creando un modelo de desarrollo que, por un lado, protege nuestras tradiciones y nuestro paisaje y por el otro, genera un modelo de creación de empleo y de actividad económica para el sostenimiento de las economías familiares de la ciudad



Con la aprobación inicial del II PGO de Tacoronte, que recoge la ordenación estructural y pormenorizada de los usos del suelo junto a un informe de sostenibilidad ambiental, se impulsa la adaptación del territorio de Tacoronte a las leyes de ordenación del territorio y de espacios naturales de Canarias así como a las directrices de ordenación general y del turismo de Canarias y del PIOT.

 

La redacción del nuevo texto surgió en un pleno celebrado el pasado 25 de julio del año 2005. Después de un análisis exhaustivo del Plan vigente, el grupo de Gobierno de CC decidió impulsar un nuevo documento territorial que se materializó con el avance del PGO. Tras su publicación se llevaron a cabo reuniones vecinales por todos los barrios de la ciudad. El consistorio tacorontero recibió más de 1000 propuestas vecinales durante el periodo de información pública y tras una minuciosa filtración del contenido de las mismas, se marcaron los objetivos y se procedió a la redacción definitiva de las nuevas líneas urbanísticas.

 

El nuevo Plan General de Ordenación ha logrado depurar y corregir ciertas imperfecciones de la trama urbanística tacorontera. La primera de ellas está relacionada con el grado de protección del patrimonio histórico y vegetal. El nuevo documento recoge un catálogo mucho más amplio del conjunto histórico de la ciudad y enriquece considerablemente su valor patrimonial. También se consolidan los núcleos urbanos, principalmente la zona del Casco, que ya existen para evitar una posible invasión del suelo rústico. El PGO refleja más de 250.000 m2 (un 20% más de lo exigido) destinados a sistemas generales y espacios libres. Teniendo en cuenta el crecimiento vegetativo y el demográfico ordinario de los últimos 20 años, se estima una población futura de unos 45.000 habitantes, lo que significa que el II PGO puede llegar a tener una durabilidad futura de unos 20 – 30 años aproximadamente. 

 

Una de los puntos destacados del nuevo documento es el relacionado con el suelo destinado a vivienda pública, que supone un 20 – 30 % del territorio total. Las viviendas sociales y protegidas irán ubicadas en zonas urbanas consolidadas, con todo tipo de servicios públicos (colegios, equipamientos deportivos,…)

 

La red viaria de Tacoronte también verá solucionados muchos de sus problemas, como el de accesibilidad de la zona baja del municipio. También se solventará el problema actual de conectividad de la Autopista TF-5 con toda la red viaria actual de Tacoronte. Las propuestas viarias contempladas pretenden resolver los problemas de tráfico y aparcamiento que afectan a las actividades comerciales y de restauración de toda la franja urbana de los núcleos poblacionales de Los Naranjeros, El Cantillo y la zona de La Estación. Se plantea la construcción de una vía verde que conectará La Estación y la zona de Santa Catalina con el barrio de Los Naranjeros y la zona del Peñón. Será una vía de unos 3 kilómetros de largo, sin edificaciones, que contará además con un carril bici y una franja para peatones y que pretende ser el eje futuro que conecte la mayoría de los equipamientos deportivos de la ciudad. 

 

La actividad industrial también tendrá un espacio futuro en Tacoronte. Se contempla una zona industrial con un Gran Parque Empresarial entre la Vía de Servicio y la Vereda del Medio, en la zona conocida como El Peñón, con zonas ajardinadas muy parecidas al modelo existente en el norte europeo.



El documento recoge un edificio singular para un hotel urbano, que estará ubicado en la zona de La Estación. También contempla un hotel de 5 estrellas en la zona de San Jerónimo – Perales y una Escuela de Golf. Desde el punto de vista turístico se ha planteado como objetivo primordial, potenciar la imagen del municipio, con una oferta diferenciada de servicios urbanos en un entorno rural, destinada fundamentalmente a visitantes extranjeros y residentes en el área metropolitana. La idea fijada se basa en marcar pautas para crear un paisaje rural que coexista con las franjas urbanas, además de generar atractivos turísticos como grandes equipamientos deportivos y potenciación de zonas costeras. También se espera la construcción de un hotel difuso entre las casonas ubicadas en la zona histórica del Casco.



Entre los proyectos destacados del nuevo diseño urbanístico, se encuentra la construcción de un gran intercambiador en la zona de la actual Estación de Guaguas, que servirá como centro emisor y receptor de pasajeros del futuro tren del norte. El edificio tendrá capacidad para 750 plazas de aparcamientos. También se apuesta por la ampliación del Parque de Hamilton, en el casco tacorontero.



El periodo de información pública será de DOS (2) MESES contados desde el 7 de septiembre al 7 de noviembre, durante este tiempo, todos los interesados podrán presentar las alegaciones oportunas con el fin de  modificar, eliminar, mejorar y/o ampliar lo expuesto en la actualidad. El Ayuntamiento ha querido añadir 15 días a los 45 de obligado cumplimiento con el fin de facilitar a los vecinos y vecinas la información reflejada en el nuevo documento y confeccionar el texto definitivo. En el mismo, también intervendrán los municipios colindantes que así lo deseen, el Cabildo de Tenerife y el Gobierno de Canarias.



Por último quiere agradecerla colaboración de todos, de los técnicos y juristas de la Oficina Técnica, Juan Antonio, Humberto, Nieves y Manuel; del Concejal Domingo y el Sr. Alcalde, así como del arquitecto redactor del Plan, Walter Bertrán Espinosa, que siempre estuvo disponible cada vez que se le solicito; igualmente agradecer al Sr. Interventor y a la Sra. Secretaria por devanarse los sesos, todos pensando en clave de P.G.O., quiere también pedir la colaboración de toda la Corporación, para aportar cosas positivas al documento.      


El SR. ALCALDE, manifiesta que, el documento de PGOU, que se trae  para aprobación inicial, puede hacer de este día, un día grande para Tacoronte, para el Tacoronte del futuro, por ello pide responsabilidad a todos, para intentar consensuar el voto afirmativo.


En el avance del Plan General se recogieron 1000 sugerencias, que estudiaron  con mucho interés, por supuesto cada persona busca que la calificación del suelo sea lo más beneficioso para sus intereses, pero nosotros los políticos tenemos que ver lo que conviene al pueblo de Tacoronte, es nuestra obligación, tener imparcialidad y plena objetividad.


El plan anterior le toco lidiarlo desde la Alcaldía  y se logró consensuar con las tres fuerzas políticas existentes en el momento, C.C, PSOE y PP, por ello le gustaría que el presente plan, se apruebe con la colaboración de todas las fuerzas y del pueblo de Tacoronte.


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, toma la palabra para explicar el motivo de su voto, que es diferente al que expresó en la Comisión Informativa de Urbanismo, en ese momento Alternativa Si se puede por Tenerife, se abstuvo, puesto que no tenía ningún elemento de juicio  para valorar el documento del PGO; sin embargo, después de acudir, ayer a la explicación del coordinador del Equipo Redactor del PGO, DON WALTER BELTRAN; en línea, generales no le parece un mal Plan, en comparación con el que está vigente, ve en él, un montón de oportunidades de desarrollo sostenible, se contemplan todos los espacios naturales protegidos y los BIC, como pueden ser Guayonje, La Fuentecilla, etc; además del Casco Histórico y del suelo  rústico agrario, importantísima seña de identidad de Tacoronte.



Respecto de la limitación de los núcleos urbanos es mejorable el exceso de crecimiento urbano, el Plan también contempla el desarrollo socio-económico con la implantación de una zona empresarial de usos terciarios. 



Con la aprobación inicial, se ha dado el pistoletazo de salida  para la participación de los Grupos Políticos, en conocer e intervenir en la información pública aportando ideas que mejoren el modelo de Plan General y que éste tenga un largo plazo de vigencia. 


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, agradece la exposición del Concejal Delegado de Urbanismo, que ha sido clara; de las propuestas reseñadas, señalar que le parecen agradables, sensatas y lógicas.


Respecto del cierre de los Núcleos Urbanos, está de acuerdo, así como en lo relacionado con la movilidad.



El Concejal habló de que el presente Plan estaba encaminado a que dentro de 20 años, se siga reconociendo a Tacoronte; sin embargo hoy en día Tacoronte ya no está tan reconocible, puesto que ya somos más Ciudad que Campo.



Pregunta que ha pasado con el CD, conteniendo la información  del Plan General, que todavía a día de hoy no lo han recibido. El Sr. Alcalde, les pide responsabilidad, sin embargo el martes fueron a la Comisión Informativa de Urbanismo, sin ningún tipo de información; el jueves los compañeros Lope y Carlos acudieron a la explicación del técnico, donde tampoco les entregaron el CD, además su Grupo no se ha podido reunir para contrastar la información escuchada, por eso no podemos dar un voto favorable de algo que no conocemos, y quiere saber si a partir del Pleno van a recibir la información.


DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, manifiesta que, está en la misma línea de lo expresado por la Concejal Mercedes. Asimismo manifiesta que a partir de la Ley 47/2007, Tacoronte no es Ciudad-Campo, es Ciudad Urbana. 



El  PP por supuesto que quiere que salga el PGOU, pero creen, que éstas no son las formas.

 

Somos Corporación Municipal y el documento del PGOU lo desconocemos, igual que desconocemos algunos aspectos de todas las Leyes que afectan a la ordenación del territorio.



Lo que sí nos hubiera gustado, era haber conocido hace un mes este documento y los criterios por los que se han guiado.



El avance fue en el 2005 y hasta ahora no hemos sabido nada.



En este tiempo se han construido unidades de actuación y viviendas en suelo urbano y no sabemos que criterios han seguido y que vecinos, y cuantos están afectados. 


El contendido del proyecto lo conocen ustedes, nosotros no.



El PP, no ha sido participe de tener un documento tan importante, sino ayer por la tarde en la cual asistimos a una reunión, todavía a día de hoy no tenemos, ni un disquet, ni información suficiente para la aprobación inicial del PGOU. Por ello le pregunta al Sr. Alcalde, si el daría un aprobado a un examen que no ha visto.


DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, se disculpa por no haber entregado el CD, y comenta que el Plan General se ha tratado con mucho cuidado; el documento completo ésta desde el martes 21, en la Secretaría General, ni siquiera la Oficina Técnica tiene un ejemplar, para evitar la inquietud de ver las carpetas, se está evitando cualquier filtración y por ello se ha llegado a este extremo.



Respecto de la denominación de Ciudad-Campo, es un título que se le sigue dando al margen de lo que diga la Ley o la FECAM, Tacoronte tiene mucho suelo rústico, agrario, ganadero.


Respecto del CD, lamenta el mal entendido, sin embargo pregunta a la Secretaria si algún concejal ha acudido a la Secretaria General a ver la documentación del Plan, quién le responde que nadie ha solicitado verla. Por último tiende la mano para que  en el periodo de información pública  presenten alegaciones que enriquezcan el texto.


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, le responde que, espera que no esté sugiriendo que los Concejales no somos responsables, porque le recuerda que todos hemos jurado el cargo de Concejal y acatar todo lo que implica ese juramento en todo caso la desconfianza podría entenderse hacia el Grupo que maneja la información.


Respecto de los suelos para vivienda pública, informar que se ha publicado que Tacoronte es de los municipios donde el suelo para vivienda pública es más caro.


Necesitamos el CD, para poder trabajar y para poder consultar con los asesores, porque nosotros no tenemos conocimientos de urbanismo,  y la única compañera que estaba cuando se aprobó el Avance, es Laly.


DÑA. Mª CANDELARIA BARROSO ALONSO, manifiesta que, el avance se aprobó en el mes de julio, el resultado del mismo nunca se supo, todo fue un secretismo; ahora el Plan General también lo traen para aprobación inicial en el mes de julio; por ello pregunta si lo que estamos aprobando es el Plan General o un Secreto.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, solicita, se le facilite un lugar adecuado para que ella y sus compañeros, puedan examinar el documento del Plan General acompañados de sus asesores, y se le facilite copia completa del expediente, hasta tanto, van a actuar con mucha cautela, al desconocer si el documento esta de acuerdo a derecho y ley, por ello no pueden votar a favor.


DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, quiere dejar constancia que ningún miembro de la Oposición ha pasado por la Secretaría General a ver el Plan General.



LOPE JUAN PÉREZ LARA, quiere que conste en acta que, el Concejal de Urbanismo, manifestó en la Comisión Informativa, que  facilitaría a cada Grupo un CD, conteniendo el Plan General antes del Pleno, el Grupo Municipal Socialista,  ha esperado que se le entregara el mismo, por ello no acudieron a la Secretaría General a ver el expediente. 



Por tal motivo el Grupo Socialista votará en contra del Plan General, y advierte de que se reserva el derecho de acudir a la vía contencioso-administrativa por vulneración del derecho constitucional  de información a los Concejales.


DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, quiere dejar constancia que, Tacoronte es Ciudad Urbana. Asimismo informa que las sugerencias  al Avance no fueron  1.000 como indicó el Sr. Alcalde, sino más de 2.000, las cifras de vecinos que estaban en desacuerdo con el Avance y no sabemos nada, de como quedó ese expediente. 



La oposición también es Corporación Municipal, que representan a un número importante de vecinos de Tacoronte; éticamente nos merecemos un respeto. El día de la Comisión Informativa, se trajo el Plan General, una serie de cajas cerradas, que no se abrieron en ningún momento, Concejal de Urbanismo, informó que el jueves se explicaría el PGO, por el Técnico redactor. Ayer acudimos  a la reunión y tampoco se nos entrega el CD, así que la oposición verá el documento a la misma vez que todos los ciudadanos.



La SRA. SECRETARIA, manifiesta que, para la tranquilidad de todos, el expediente administrativo está completo con todos los informes preceptivos, así como toda la documentación del Plan General también está completa, por lo tanto está todo favorable para su aprobación inicial.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, si, todos dicen que el expediente administrativo y las 10 carpetas del PGO, están de acuerdo a la legislación vigente. El Plan General se explicó a la carrera ayer y la gente de la calle cuando nos pregunta por el, le tengo que decir que desconozco el mismo, no se cree, que seamos Concejales de este pueblo y desconozcamos un documento tan importante como el PGO, por ello pide un local para ver el expediente.



El SR. ALCALDE, les recuerda que, el Concejal anterior de Urbanismo y los Técnicos llevaron el avance a todas las Asociaciones de Vecinos,  y lo explicaron. Con toda esa información se ha elaborado el Plan General, lo que pide a todos es responsabilidad, y no pensar en partidismo.


Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por  DOCE VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA-PNC y MIXTO, y OCHO VOTOS EN CONTRA de los Grupos Municipales SOCIALISTA y  POPULAR, se adoptó el siguiente
ACUERDO
PRIMERO: Aprobar la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Urbanismo, que figura transcrita precedentemente y en consecuencia APROBAR INICIALMENTE, el documento de tramitación de la revisión del PGO de Tacoronte redactado por el equipo del arquitecto Walter Beltrán y Asociados, y los anexos de convenios y ordenación remitida por revisiones parciales y modificaciones puntuales aprobadas definitivamente o pendientes de aprobación definitiva de forma inminentes. Convenios: UA 45 “EL Pris”, SUSNO 6 “Campo de Golf”. C/ Albornoz (asentamiento rural). Los planeamientos aprobados que se incluyen, por remisión, en la Ordenación del PGO en tramitación, son: La revisión parcial de San Jerónimo- Los Perales, Revisión Parcial ámbito de edificio de usos múltiples entre Barranco Las Lagunestas y C/ Sebastián Machado, Modificación puntual El Patronato UA-52 

SEGUNDO: Abrir un período de información pública por plazo de DOS (2) MESES, con inserción de anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y de la provincia y un diario de los de mayor difusión en la provincia y tablón de anuncios del Consistorio. La información pública se iniciará el 7 de septiembre  y concluirá el 7 de noviembre de 2009.

TERCERO: De conformidad con el artículo 16 del reglamento de procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento el acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística determinará, por sí solo y desde el momento de su publicación, la suspensión automática del otorgamiento de licencias, que en este caso es de carácter general, por lo que sólo se podrá tramitar y otorgar licencia a los proyectos ajustados al régimen vigente en el momento de su solicitud, siempre que dicho régimen no haya sido alterado por las determinaciones propuestas en el instrumento de ordenación en tramitación, o, habiendo sido alterado, las determinaciones aprobadas inicialmente sean menos restrictivas o limitativas que las del planeamiento en vigor.

El plazo de suspensión de licencias será de UN (1) AÑO contado a partir de la publicación de la aprobación inicial del documento de Revisión del PGO de Tacoronte.

II.- INFORME DE SOSTENIBILIDAD DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA: APROBACIÓN INICIAL.



En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Urbanismo, que literalmente dice:
“Examinado el documento de planeamiento general del municipio, elaborado por el arquitecto D. Walter Beltrán y los convenios y documentación técnica anexa.

 CONSIDERANDO: Que la legislación aplicable viene determinada esencialmente por el TRLOTCAN y ENCAN (DL 1/2000), Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias, TRLS 2008.

 CONSIDERANDO: Que la revisión general del PGO de Tacoronte, se plantea para adecuar el documento de forma plena a la legislación urbanística y territorial de Canarias y por vencimiento del plazo establecido en el propio documento para su revisión al haber transcurrido doce  años desde su aprobación definitiva. El documento de  Revisión incluye el Catálogo Arquitectónico.

CONSIDERANDO: Que la aprobación inicial y provisional corresponde al Ayuntamiento de Tacoronte, y la definitiva a la COTMAC(art. 45 del D.L.1/2000), debiéndose proceder a la apertura de un periodo de información pública por plazo mínimo de un mes, mediante anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la provincia, y uno de los periódicos de mayor circulación en la provincia, según establece el artículo 128 del RPU y 10 del Reglamento de procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias. Durante el plazo de información pública quedará el expediente a disposición de cualquier persona que quiera examinarlo y se podrán deducir las alegaciones pertinentes.

CONSIDERANDO: Que los convenios suscritos y su documentación técnica anexa formarán parte de la documentación del expediente  y serán expuestos al público en la misma tramitación.

RESULTANDO: Que el documento de tramitación del PGO incluye el informe de sostenibilidad para su tramitación separada en trámite de evaluación ambiental.

RESULTANDO: Que por acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30 de julio de 2008, y de conformidad con la Disposición Transitoria Primera, apartado 4º, del Decreto 30/2007, de 5 de febrero, de modificación del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento de los Instrumentos de ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias, el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica atendiendo al estado de tramitación del Plan General de Ordenación de Tacoronte, sin necesidad de retrotraer las actuaciones, debiendo remitirse la propuesta de Memoria Ambiental para su aprobación, si procede, con carácter previo a la aprobación definitiva del Instrumento de ordenación.    
CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el art. 27.1 d) del Reglamento de Procedimiento la Memoria Ambiental que se apruebe contendrá las determinaciones finales que deban incorporarse al documento de planeamiento que se someta a aprobación inicial y, sin perjuicio de lo señalado en el apartado 2 de este artículo, se mantendrá y tendrá en cuenta al acordarse la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento.
El apartado 2, antes mencionado, plantea que sí el documento de planeamiento, a lo largo de su tramitación, introdujera modificaciones sustanciales que pudieran tener efectos significativos para el medio ambiente, el órgano promotor estará obligado a la modificación del informe de sostenibilidad elaborado y a proponer la corrección de la Memoria  Ambiental aprobada como definitiva por el órgano ambiental. 
Por tanto con la aprobación inicial de la revisión del PGO municipal deberá aprobarse el informe de sostenibilidad  y someterse al trámite de participación y consultas por espacio de 45 días. La información pública de la revisión del PGO debiera de ser por un plazo no inferior a dos meses.
De producirse la aprobación inicial el 24 de julio de 2009, la información pública podría establecerse a fecha fija, de 7 de septiembre a 7 de noviembre de 2009. 

La propuesta de Memoria Ambiental resultante tendría que estar aprobada por el órgano ambiental (COTMAC) antes de proceder a la aprobación provisional del instrumento de ordenación general.
CONSIDERANDO: Que el artículo 16 del reglamento de procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento establece que el acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística determinará, por sí solo y desde el momento de su publicación, la suspensión automática del otorgamiento de licencias, que en este caso es de carácter general, por lo que sólo se podrá tramitar y otorgar licencia a los proyectos ajustados al régimen vigente en el momento de su solicitud, siempre que dicho régimen no haya sido alterado por las determinaciones propuestas en el instrumento de ordenación en tramitación, o, habiendo sido alterado, las determinaciones aprobadas inicialmente sean menos restrictivas o limitativas que las del planeamiento en vigor.  

RESULTANDO: Que el plazo máximo de la suspensión de las licencias urbanísticas será de un año contado a partir de la publicación de la aprobación inicial.

RESULTANDO: Que el documento de tramitación de la revisión del PGO municipal no establece expresamente  la suspensión de tramitación de planeamiento de desarrollo.

RESULTANDO: Que por los servicios técnicos municipales se ha informado favorablemente  el documento.

 Visto todo lo anterior se propone la adopción de la siguiente resolución:
PRIMERO.- APROBAR INICIALMENTE, el documento  de tramitación de la  revisión del PGO de Tacoronte redactado por el equipo del arquitecto Walter Beltrán y Asociados, y los anexos de convenios y ordenación remitida por revisiones parciales y modificaciones puntuales aprobadas definitivamente o pendientes de aprobación definitiva de forma inminentes. Convenios: UA 45 “EL Pris”, SUSNO 6 “Campo de Golf”. C/ Albornoz (asentamiento rural). Los planeamientos aprobados que se incluyen, por remisión, en la Ordenación del PGO en tramitación, son: La revisión parcial de San Jerónimo- Los Perales, Revisión Parcial ámbito de edificio de usos múltiples entre Barranco Las Lagunestas y C/ Sebastián Machado, Modificación puntual El Patronato UA-52 

SEGUNDO.- Abrir un período de información pública por plazo de dos meses, con inserción de anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y de la provincia y un diario de los de mayor difusión en la provincia y tablón de anuncios del Consistorio. La información pública se iniciará el 7 de septiembre  y concluirá el 7 de noviembre de 2009.

TERCERO.- De conformidad con el artículo 16 del reglamento de procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento el acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística determinará, por sí solo y desde el momento de su publicación, la suspensión automática del otorgamiento de licencias, que en este caso es de carácter general, por lo que sólo se podrá tramitar y otorgar licencia a los proyectos ajustados al régimen vigente en el momento de su solicitud, siempre que dicho régimen no haya sido alterado por las determinaciones propuestas en el instrumento de ordenación en tramitación, o, habiendo sido alterado, las determinaciones aprobadas inicialmente sean menos restrictivas o limitativas que las del planeamiento en vigor.

El plazo de suspensión de licencias será de un año contado a partir de la publicación de la aprobación inicial del documento de Revisión del PGO de Tacoronte.

CUARTO.- Aprobar el informe de sostenibilidad e iniciar el trámite de evaluación ambiental estratégica, sometiéndose al trámite de participación y consultas por espacio de dos meses  con inserción de anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y de la provincia y un diario de los de mayor difusión en la provincia y tablón de anuncios del Consistorio. La participación pública y consultas se iniciará el 7 de septiembre  y concluirá el 7 de noviembre de 2009.”
RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Actividades Urbanísticas, Infraestructuras y Servicios, celebrada el día 21 de julio de 2009, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por  DOCE VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA-PNC y MIXTO, y OCHO VOTOS EN CONTRA de los Grupos Municipales SOCIALISTA y  POPULAR, se adoptó el siguiente
ACUERDO
PRIMERO: Aprobar la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Urbanismo, que figura transcrita precedentemente y en consecuencia Aprobar el informe de sostenibilidad e iniciar el trámite de evaluación ambiental estratégica.

SEGUNDO: Someter a trámite de participación y consultas por espacio de DOS (2) MESES con inserción de anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y de la provincia y un diario de los de mayor difusión en la provincia y tablón de anuncios del Consistorio. La participación pública y consultas se iniciará el 7 de septiembre  y concluirá el 7 de noviembre de 2009.



Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las   

        horas del día arriba indicado, de todo lo que como Secretaria General, doy fe.






SECRETARIA GENERAL
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